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Participaciones de la compañía PROFESIONALES ASOCIADOS erat FED. 200 

LTDA. PROFESA, celebrada el 12 de noviembre de 2001 ante el Notario (6 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, 

inscrita en el Registro Mercantil el 8 de febrero de 2002, para los fines 

legales consiguientes. , 

—— Quer 

go
 

nr, e + 

Comucebo 0 De Hoces: den 

z ca lalercoe ke qe Ús cia comda comercia dnocita 0 E 

    

  

  

A : A / 4oso? 

Td ia e? ne A RAR LE 
: ers. bó EEN > E E | 

rs As 
coda ¡ST cauce ld da ta O t Fes. 97 | - 

AS AS . 1 . 300% 

Eosmmortacitn y Áxe a yi-0 e Año. E 

ransÑerenaz de acuenes 

e 25-07-02) | 14-02-2.002, 
So, ve estaba asp apelada En 

ote op ediente. 

250702 
  

Luis Felipe Borja No. 165, Oficina 314, Teléfono 2520817 2 . 

  

 



, NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“PROFESIONALES ASOCIADOS Cia. Ltda., 

PROFESA” 

OTORGADA POR: 

GALO ERNESTO FLORES PAZ Y MIÑO y BEATRIZ 

AMADA PAZ Y MIÑO BARRETO 

A FAVOR DE: 

VUILMA SOLEDAD GONZALEZ ORAMAS, GALO RAUL 

FLORES GONZALEZ, MARÍA FERNANDA FLORES 

GONZALEZ y LUÍS FERNANDO FLORES GONZALEZ, 

CUANTIA: US $ 360,00 

DI 3, COPIAS 

90000800609300060 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día lunes, doce de noviembre del dos mil uno, ante mi Doctor 

Sebesuán Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 

comperecen: por una parte, calidad de CEDENTES los señores GALO 

ERNESTO FLORES PAZ Y MIÑO y BEATRIZ AMADA PAZ Y MIÑO 

BARRETO; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS los señores 

VILMA SOLEDAD GONZALEZ ORAMAS, GALO RAUL FLORES 

GONZALEZ, MARÍA FERNANDA FLORES GONZALEZ y LUIS 

FERNANDO FLORES GONZALEZ.- Los comparecientes son todos 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y viuda 

¡os cudentes, casada y solteros, respectivamente, los cesienarios; 

comiciuados en el Distrito Metropolitano de Quito, excepto María Fernanda 
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y Luis Fernando Flores González que tienen sus domicilios en los Estedos 

Unidos de Norteamérica y se encuentran de paso por esta ciudad; lodos por” 

sus propios derechos y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe y dicen que eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan cuyo tenor textual es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones Sociales al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen: por una parte, calidad de CEDENTES 

los señores GALO ERNESTO FLORES PAZ Y MIÑO y BEATRIZ 

AMADA PAZ Y MIÑO BARRETO, y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS los señores VILMA SOLEDAD GONZALEZ ORAMAS, 

GALO RAUL FLORES GONZALEZ, MARIA FERNANDA FLORES 

GONZALEZ y LUIS FERNANDO FLORES GONZALEZ.- Los 

comparecientes son todos mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado y viuda los cedentes, casada y solteros, respectivamente, 

los cesionarios; domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, excepto 

María Fernanda y Luis Fernando Flores González que tienen sus domicilios 

en los Estados Unidos de Norteamérica y se encuentran de paso por esta 

ciudad: todos por sus propios derechos, hábiles para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno) Mediante escritura pública 

celebrada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el primero de agosto del dos mil uno, ante el Notario 

Vigésimo Cuarto de este Cantón, se constituyó la Compañía de 

Responsabilidad Limitada, denominada “Profesionales y Asociados Cía. 

Ltda. PROFESA”, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el dos 

de octubre de dos mil uno.- Dos) La Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la Compañía celebrada el primero de noviembre de dos mil uno, 

¿autorizó a los socios señores GALO ERNESTO FLORES PAZ Y MIÑO y 
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BEATRIZ AMADA PAZ. Y MIÑO BARRETO, ceder, al primero 

doscientas sesenta participaciones y a la segunda cien participaciones; 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES: Con estos antecedentes lo señores GALO ERNESTO 

FLORES PAZ Y MIÑO y BEATRIZ AMADA PAZ Y MIÑO BARRETO. 

ceden participaciones que tienen en la compañía de la siguiente manera: el 

socio GALO ERNESTO FLORES PAZ Y MIÑO cede: a favor del socio 

señor GALO RAUL FLORES GONZALEZ veinte participaciones de un 

dólar cada una; a favor de la señorita MARÍA FERNANDA FLORES 

GONZALEZ, ciento veinte participaciones de un dólar cada una; y, a favor 

del señor LUIS EERDO FLORES GONZALEZ, ciento veinte 

participaciones de un dólar cada una; a su vez, la socia señora BEATRIZ 

AMADA PAZ Y MIÑO BARRETO cede a favor de la señora VILMA 

SOLEDAD GONZALEZ ORAMAS, el total de sus participaciones, esto 

-cien participaciones de un dólar cada una, por lo que además deja de ser 

socia de la Compañía.- CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las 

participaciones sociales se ceden y se transfieren a su valor nominal cada una. 

Los cedentes declaran, en consecuencia, que han recibido de los cesionarios 

el valor en efectivo y en moneda de curso legal.- QUINTA.- 

INTEGRACION DE CAPITAL: En razón de las referidas Transferencias 

de Participaciones Sociales, el capital social de la Compañía “Profesionales 

Asociados Cía. Ltda., PROFESA” queda distribuido entre los socios de la 

siguiente manera: 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

        

SOCIO CAPITAL US 5 ¡ PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
Galo Flores Paz y Miño 140,00 1.7 140 23,33 % 

Galo Flores González 120,00 [14 120 20,00 % 
María Fernanda Flores González S 120,00 lu 120 20,00 % 

Luis Fernando Flores González £1esfr,]  120,00|4 120 20,00 % 
Vilma Soledad González Oramas " 300,00 +" 100 16,67 % 

TOTAL : 600,00 600     
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SEXTA.- La señora Vilma Soledad González autoriza a su cónyuge el señor, 

Galo Flores Paz y Miño las cesiones que realiza por medio de este 

instrumento de conformidad con la Ley.- SEPTIMA.- ANOTACIONES: 

De esta Cesión de Participaciones Sociales se tomará nota al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad, al margen de 

su inscripción en el Registro Mercantil, en el libro correspondiente de la 

Compañía y se comunicará y enviará la tercera copia de la escritura 

ceniñicada a la Superintendencia de  Compañías.- OCTAVA.- 

SANEAMIENTO Y EVICCION: Los cedentes declaran que sobre las 

participaciones sociales no existe restricción alguna de dominio y se 

comprometen al saneamiento por evicción de ellas.- Usted señor Not rio, se 

dignará anteponer y agregar las cláusulas de estilo para la plena validez de 

este acto.- (firmando) Doctor Herney Viteri LLerena, Abogado con matrícula 

número dos mil seiscientos cuarenta y cinco del Colegio de Abogados de 

Pichincha.”.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes elevan 2 

escritura pública con todo su valor legal.- Leída que fue la presente 

escritura 4 los comparecientes por mi, el Notario, se ratifican en ella y 

firmar conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

GALO ERNESTOTLORES PAZ Y MIÑO IPOÍA 12273 

ar tt 

120531778 
GALO RAUL FLORES GONZALEZ 

Milo Qui e aos. 
VILMA SOLEDAD GONZALEZ ORAMAS ) +: 031.35 32-23 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y 

" UNIVERSAL. DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

PROFESIONALES ASOCIADOS CIA. LTDA. PROFESA, 

CELEBRADA EL DIA MIÉRCOLES PRIMERO DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL.- 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy día, miércoles primero_de., 

noviembre del dos-mil» a las diez horas y cuarenta y cinco minutos (10h45) 
A ?   

en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Sotomayor y Luna No. 

135 y Antonio Flores Jijón, sesencuentra-reunido-la-totalidad-del.capital 

pagado quienes convienen en celebrar la presente Junta General, 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía PROFESIONALES 

ASOCIADOS CIA. LTDA. PROFESA, con el objeto de conocer y resolver. 

acerca de la Cesión de Participaciones y la designación de Socios 

Directores.- Preside la Junta cl titular Arquitecto Galo Raúl Flores 

González y actúa de Secretario el suscrito Gerente General, Ingeniero Galo 

Ernesto Flores Paz y Miño.- Hecha la lista se comprueba la asistencia de la 

ttalidadrdercapitalpagado de la compañía, documento que suscrito por el 

Presidente y el Sceretario de esta reunión, se agrega al expediente del 

Acta.- Ll Presidente declara instalada la sesión y la Junta pasa a tratar el 

primer punto: Cesión de Participaciones.- Los socios Galo Ernesto Flores 

Paz y Miño y Beatriz Amada Paz y Miño Barreto, manifiestan su deseo de 

ceder el primero 200 participaciones y la segunda la totalidad de sus 

participaciones; al efecto, la Junta por unanimidad autoriza a los socios 

ceder dichas participaciones, aceptando que las mismas puedan ser cedidas 

a terceras personas paras lo cual cada uno de los socios renuncia a su 

derecho preferente.- Al efecto, el socio señor Galo Ernesto Flores Paz y 

Miño ce favor del socio Galo Raúl Flores González 20 participaciones de 

un dólar cada una; a la señorita María Fernanda Flores González ]2    
  

 



  

participaciones de un dólar cada una; y al señor Luis Ernesto Flores 

González. 120 participaciones de un dólar cada una.- A su vez, la socia 

señora Beatriz Amada Paz y Miño Barrtcto cede a favor de la señora Vilna 

Soledad González Oramas 100 participaciones de un dólar cada una.- El 

señor Presidente, indica que en el desarrollo de las actividades de la 

compañía y de manera especial en la parte administrativa se requiere contar 

con- la imtervención de los Socios en calidad de Directores por lo cual 

propone que la Junta dicte un Reglamento que establezca las funciones, 

derechos y obligaciones de tales Socios Directores, así como las 

remuneraciones que recibirán.- La Junta, luego de varias deliberaciones 

aprueba la propuesta.- Al efecto, el Ingeniero Galo Flores Paz y Miño 

mociona nombrar como Socios Directores a los señores Vilma González de 

Flores, María Fernanda Flores González y Luis Ernesto Mores González 

- por el periodo y de ucuerdo con el Reglamento que dicte la Junta.- Los 

socios por unanimidad nombran como Socios Directores a los señores 

María Fernanda Flores González y Luis Ernesto Flores González.- Sin 

haber más que tratar, se levanta la sesión a las doce horas (12h00).- Se 

concede treinta minutos de receso para redactar esta acta.- Se reinstala la 

sesión a las 12430, se da lectura a esta acta y se la aprueba por unanimidad, 

firmando para constancia todos los asistentes.- 

12058314 (1-0 
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Se otorgó el doce de noviembre de dos mil uno ante mí y en fe de ello 

confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

PROFESIONALES ASOCIADOS CIA. LTDA. PROFESA, firmada y 

sellada en Quito, a veinte y dos de enero de dos mil dos.- 

   _ | NOTARIO VIQÉTIMO CUARTO 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: A 

REGISTRO MERCANTIL de dos de Octubre del dos mil uno, fs 3661, tomo 132, 

correspondiente a la constitución de la compañía “PROFESIONALES ASOCIADOS CIA. 
LTDA. PROFESA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, ocho de 
Febrero del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 
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